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ACUERDO PCSJA19-11262 
29 de abril de 2019 

 
 

“Por el cual se aclara el artículo 1.º del Acuerdo PCSJA19-11254 de 2019” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 5 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, en aplicación del artículo 45 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o Ley 1437 de 2011, 
de conformidad con lo aprobado en la sesión de 10 de abril de 2019, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en el artículo 1.° del Acuerdo PCSJA19-11254 de 11 de abril de 2019, “Por el cual se 
integran ternas para proveer los cargos de directores (as) seccionales de administración 
judicial de Armenia, Bogotá, Bucaramanga, Cartagena, Ibague, Medellín, Pereira, Santa 
Marta, Sincelejo, Tunja y Villavicencio”, se designó como integrante de la terna para la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Sincelejo a la doctora María Claudia 
Medina Taboada, identificada con cédula de ciudadanía 45.761.389, cuando el número de 
documento de identificación correcto es 45.761.383, por lo que es necesario aclarar el 
mencionado artículo. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Aclarar el artículo 1.° del Acuerdo PCSJA19-11254 de 11 de abril de 2019, 
en lo ateniente a que doctora María Claudia Medina Taboada, integrante de la terna para 
la Dirección Seccional de Administración Judicial de Sincelejo, el número de cédula de 
ciudadanía es 45.761.383. 
 
ARTÍCULO 2.° El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la 
Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil diecinueve 
(2019). 
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